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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, ocho (08) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
  Sucesión 

Causante: ESTHER JULIA URQUIJO GAITAN 
  Radicación: 25718408900120220006800 

 
 

 Agréguese a los autos la anterior comunicación remitida por la DIAN el 3 de 
mayo de 2023 y que aparece glosada a folio 54 del expediente digital. 
 

De la misma córrase traslado a los interesados para que manifiesten lo que 
estimen pertinente.. 

 
Notifíquese esta providencia por anotación en estado, o por correo 

electrónico u otro medio eficaz, 

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 
Juez 

  
 

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en 

estado N°___075____, hoy_____09/05/2023_______ 

 

 
PAULA ANDREA CALDERON CASALLAS 

Secretaria 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, ocho (08) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
  Ejecutivo 
  Demandante: COOPERATIVA DE CRECIMIENTO Y SERVICIOS 
  “COOPCRESIENDO” 

Demandado: MIGUEL ANGEL SUAREZ 
  Radicación: 25718408900120220015400 
 
 
 Teniendo en cuenta lo manifestado por el representante legal de la parte 
demandante en el documento digital que antecede y que aparece glosado a folio 23 
del expediente digital remitido al correo electrónico institucional de este Despacho 
Judicial, y de conformidad con lo normado en el artículo 461 del C.G. del P., el 
Juzgado, 
 
RESUELVE: 
 
1.- Dar por terminado el presente proceso por pago total de la obligación. 
 
2.- Decretar el desembargo de los bienes que hayan sido objeto de traba cautelar. 
Por secretaría pónganse a disposición de la autoridad competente en caso de que 
existan embargos de remanentes o prelación de embargos. Si sobraren dineros 
devuélvanse al extremo demandado o a quien legalmente autorice. Líbrese atenta 
comunicación al señor Director del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., para lo 
de su cargo. 
 
3.- Decretar el desglose del título valor que fue base de la ejecución, entréguese a 
los demandados con las constancias de rigor. 
 
4.- Efectuado lo anterior, archívese el expediente. 
 
 

Notifíquese esta providencia por anotación en estado, o por correo 
electrónico u otro medio eficaz, 

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 
Juez 

  

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en 

estado N°___075____, hoy_____09/05/2023_______ 

 

 
PAULA ANDREA CALDERON CASALLAS 

Secretaria 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, ocho (08) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
  Ejecutivo 
  Demandante: COOPERATIVA DE CRECIMIENTO Y SERVICIOS 
  “COOPCRESIENDO” 

Demandado: CRISTIAN JULIAN CARDENAS BERNAL 
  Radicación: 25718408900120220025500 
 
 
 Visto el informe secretarial que precede respecto a que los depósitos 
judiciales cubren la totalidad de las liquidaciones de crédito y costas, y de 
conformidad con lo normado en el artículo 461 del C.G. del P., el Juzgado, 
 
RESUELVE: 
 
1.- Dar por terminado el presente proceso por pago total de la obligación. 
 
2.- Decretar el desembargo de los bienes que hayan sido objeto de traba cautelar. 
Por secretaría pónganse a disposición de la autoridad competente en caso de que 
existan embargos de remanentes o prelación de embargos. Los dineros sobrantes 
devuélvanse al extremo demandado o a quien legalmente autorice. Líbrese atenta 
comunicación al señor Director del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., para lo 
de su cargo, hágase el fraccionamiento que corresponda. 
 
3.- Decretar el desglose del título valor que fue base de la ejecución, entréguese a 
los demandados con las constancias de rigor. 
 
4.- Efectuado lo anterior, archívese el expediente. 
 

Notifíquese esta providencia por anotación en estado, o por correo 
electrónico u otro medio eficaz, 

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 
Juez 

  
 

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en 

estado N°___075____, hoy_____09/05/2023_______ 

 

 
PAULA ANDREA CALDERON CASALLAS 

Secretaria 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, ocho (08) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
  Ejecutivo de alimentos 
  Demandante: BRYAN DAVID REALES MARTINEZ 

Demandado: OLGA ESTHER ROA CERVANTES 
  Radicación: 30001408900120160031300 
 
 
 Teniendo en cuenta lo manifestado por el apoderado de la parte demandante 
en el escrito que antecede, glosado a folio 2 del expediente digital, y de conformidad 
con lo normado en el artículo 461 del C.G. del P., el Juzgado, 
 
RESUELVE: 
 
1.- Dar por terminado el presente proceso por pago total de la obligación con el 
pago de la cuota del mes de mayo de 2023. 
 
2.- Decretar el desembargo de los bienes que hayan sido objeto de traba cautelar. 
Por secretaría pónganse a disposición de la autoridad competente en caso de que 
existan embargos de remanentes o prelación de embargos. Ofíciese. Si llegaren a 
sobrar dineros devuélvanse al extremo demandado o a quien legalmente autorice. 
Líbrese atenta comunicación al señor Director del BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S.A., para lo de su cargo. 
 
3.- Decretar el desglose del título valor que fue base de la ejecución, entréguese a 
los demandados con las constancias de rigor. 
 
4.- Efectuado lo anterior, archívese el expediente. 
 

 
Notifíquese esta providencia por anotación en estado, o por correo 

electrónico u otro medio eficaz, 

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 
Juez 

  
 

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en 

estado N°___075____, hoy_____09/05/2023_______ 

 

 
PAULA ANDREA CALDERON CASALLAS 

Secretaria 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, ocho (08) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
  Ejecutivo de alimentos 
  Demandante: NELSON CAMILO BARRAGAN AVILA  

Demandado: ROBERTO SEGUNDO OLAYA BOZON 
  Radicación: 25718408900120210001600 
 
 
 Teniendo en cuenta lo manifestado por la parte demandante en el escrito que 
antecede, glosado a folio 41 del expediente digital, y de conformidad con lo normado 
en el artículo 461 del C.G. del P., el Juzgado, 
 
RESUELVE: 
 
1.- Dar por terminado el presente proceso por pago total de la obligación. 
 
2.- Decretar el desembargo de los bienes que hayan sido objeto de traba cautelar. 
Por secretaría pónganse a disposición de la autoridad competente en caso de que 
existan embargos de remanentes o prelación de embargos. Ofíciese. 
 
3.- Decretar el desglose del título valor que fue base de la ejecución, entréguese a 
los demandados con las constancias de rigor. 
 
4.- Efectuado lo anterior, archívese el expediente. 
 
 

Notifíquese esta providencia por anotación en estado, o por correo 
electrónico u otro medio eficaz, 

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 
Juez 

  
 

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en 

estado N°___075____, hoy_____09/05/2023_______ 

 

 
PAULA ANDREA CALDERON CASALLAS 

Secretaria 
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